
 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN  1

SESIONES ORDINARIAS

2015

ORDEN DEL DÍA Nº 1925

SUMARIO: Día del Guardaparque Nacional, celebrado 
el 9 de octubre de cada año. Expresión de beneplá-
cito. Lagoria. (6.449-D.-2014.)1

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conserva-
ción del Ambiente Humano ha considerado el pro-
yecto de declaración de la señora diputada Lagoria 
por el que se expresa beneplácito por la celebración 
del Día del Guardabosque Nacional a conmemorar-
se el 9 de octubre de cada año; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que 
dará el miembro informante, aconseja la aprobación 
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la celebración el 9 de 
octubre de cada año, del Día del Guardaparque Nacio-
nal, fecha en que se sancionó la ley 12.103, en el año 
1934, y mediante la cual se creó la ex Dirección de 
Parques Nacionales y los Parques Nacionales Nahuel 
Huapi e Iguazú.

1 Reproducido.

* Artículo 108 del Reglamento.

Sala de la comisión, 21 de abril de 2015.

Griselda N. Herrera . – Carlos R. Brown. – 
Mara Brawer. – Luis E. Basterra. – Ramón 
E. Bernabey. – Sandra D. Castro. – Alicia 
M. Comelli. – Araceli Ferreyra. – Héctor 
E. Olivares. – Cornelia Schmidt-Liermann.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Recursos Naturales y Conservación 
del Ambiente Humano ha considerado el proyecto 
de declaración de la señora diputada Lagoria por el 
que se expresa beneplácito por la celebración del Día 
del Guardabosque Nacional a conmemorarse el 9 de 
octubre de cada año. Luego de su estudio resuelve 
despacharlo favorablemente.

Griselda N. Herrera.

ANTECEDENTE

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su beneplácito por el Día del Guardabosque Nacio-
nal, 9 de octubre de cada año.

Elia Nelly Lagoria.

Impreso el día 27 de abril de 2015
Término del artículo 113: 7 de mayo de 2015

COMISIÓN DE RECURSOS NATURALES  
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